
sarial para la cual ha solicitado la subvención que reu-
niera los requisitos en las bases de la convocatoria, po-
drán ser ambas las que realicen la actividad subven-
cionable, si bien en el momento de presentar la

justificación la persona jurídica constituida, deberá
aceptar las condiciones de concesión de la subvención,
siendo responsable solidario con el beneficiario soli-
citante de la misma. 

5620 Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007

A N E X O  I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007 5621



5622 Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007



Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007 5623



5624 Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007



Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007 5625



5626 Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007



Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007 5627



5628 Boletín Oficial de Canarias núm. 53, miércoles 14 de marzo de 2007


